






• Nombre y Número de la Sucursal:
• Número de Cuenta :
• Clave Ba ncaria Estar,darlzada (ClABE};

Se clasmcó ki6 datos de ta Cuerna Bancaria, con ' OOljllento en el :;rtlallo 
16 oe la Ley General de Transpareroa y /lw.soafa  �fofTil¡¡,:mn Nllr.a; 

en reti!dtJn ,::en la fraccioo I l!e1 ílrtil'.l'Jlo m de l3 f!J' F&ieral de 
T ranspwicw y 11/J;¡¿so a � lnfcrmadón Pú�ica y los artfa.Jbs 3 �11 IX, 
16, 17, 18 v 31 d€ la le-¡ Gener:i de Pro!Boci3n de Datos PelSilf'l:lles en 
PoSl:Sloo de Sllje!oo Obll;¡ooos: p::r OC<isklemrse datos perwnales.

En razón de lo anterior, "EL BE.NEPICfARJO", $6 compromete a que díchos recursos sean aplicados al 
"PROYECTO" ,  conforme este se ejecute. 

Los recursos que entrega la " INSTANCIA EJECUTORAn para el cumpl im fento del objeto del presente
"CONVENIO", serán cor:siderndos en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
d isposiciones presupuesta les y riscales correspondientes , en consecuencia, no µerderán el c;arácter fodernl 
al ser canall7.ados a e1 "BENEFlCtARiO" y estarán suj etos en todo momento a las disposidones federales 
que regutan SLI aplicación, control y ejercicio. 

QUINTA.- RECONOCIMIENTO DE GASTO RELACIONADO. la "lNSTANCIA EJECUTORA" reconocerá 
al "BENEFIClAAIO" el gasto relacionado con el proyecto , a part i r  del 1 �  de enero del ejercicio flsca l
correspondiente hasta el térm ino del calendario programado en términos de las "REGLAS". 

SEXTA.- EJECUCIÓN DE "EL PROYECTO'\ Todas las cootralaciones de servidos o adqu!slclones de 
bienes requerfdc>s para la teallzadóil de "EL PROYECTO" a que se refiere el  presente "CONVENlO" , serán 
responsabilrdad directa de "EL BENEFICIARIO' ' .  

El incentivo que se entrega por com;lucto de ra "IN,S1' ANCIA l:!JSCUTORA" mediMte et p(esente 
tns!rumento juridlco para el desarrollo de "EL PROYECTO" , será aplicado por "EL BENEFICIARIO" baío
su más estricta y compteta responsabilkiad. En este sentido , "EL BENEFICIARIO" se obliga a destinar los 
recursos del ¡ncerttivo exclusivamente para el propósito que le fueron autorizados , por lo quo no dispondrá 
de estos para usos propios o ajenos, de !o contrario, sie ohliga a la inmediata devolurnón de la totalidad de
!os recursos federales que con motivo de la suscripción de! presente instrumento te hayan sido entregados ,
as/ como tos productos financiews que en su caso, se hubieron generado desde la focha en que l os recibió
hasta el momento de su devolución, en un plazo no mayor a diez d ías hábiles contados a partir de la fecha
de la notificación que por escrito le formule la ''INSTAiNCtA 'EJECUTORA" en el domicilio señalado en el
presente instrumento .

SÉPTIMA.- RELACIONES LABORALES. "EL BENEFICJARIO" , como empresari() o patrón del personal 
que omple-e para la real ización de los trabajos y servícios al amparo del presente �coNVENfO", será el ú t1ico
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legal,es y demás ordenamientos en matorí� 
laboral y de seguridad social, por lo que no se crearán relac.iones de carácter laboral con la " INST ANClA 
EJECUTORA". ni se le conslderará corno patrón susmuto, ni como i ntermediario , quedando esta úfüma ,  libre 
de toda responsabiHdad en asuntos relacionados oon dicho personal ,  debiendo "EL BENEFfC IARlO", sacar 
en paz y a salvo a la '•INSTANCIA EJECUTORA", en caso de oonftictos faborales provocados por el personal 
de "EL BENEFICIAR IO". 

OCTAVA.- OBLIGACION ES DE LA "INSTANCIA EJECUTORA":  
1. Cumplir con lo  señalado en "LAS OISPOSICtON ES" , "LAS REGLAS" en vigor, sus

modificacii::mes si es el caso, y demás normativldad vigente aplicable a "EL INCENTIVO" .
2 . Oar seguimiento, y verificar la ejecución d e  tas acciones consideradas e n  "El PROYECTO" ;

as í como la correcta aplicación de los re,cursos entregados a ueL BENEFICIARIO".
3 .  En caso de que "'EL BENEFICIARlO'' no haya .aplicado el Jncentivo conforme a lo establecido 

on ar preser,te instrumento, la "1NSTANClA EJ·ECUTORA" deberá de informar a "EL 
BENEFIClARtO", el procedlmh,mlo para que éste devuelva el Incentivo, asl como los 

La ¡¡r.u,r;¡¡rrta �r5íl'Jl púil.lc., fuo ol!lboreds p<ir ¡x¡�81 ac.a1l:o ij la l¼¡oooa d� Crildtto Ctl. ÚlllrMn; y r�v!!lttde por el AgooÍll de Crédito Rural C. Gamrdo 
lem:le!Q; Zl;lllO, oral fve Corifirl!lllda i:,;x- �, Comilé !Je Tooni;pa,erti,;i 
,Je 13 FND oo su SllSién ele fqcha _____  

�� �-, ,-.._. -C. •'.lierartb Lanooros Ztlno ---
N!Jmlltl! ¡• firtM ill!I Agente 

Décima 
segunda extraordinaria

15 de agosto de 2019.












